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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 11 de agosto 4e 1961 por la que ti toft,
voca """""......0jlCMItJIdft ""ra cubrir quC_ p1112ll8
va"""te. .n .1 etUrllO d' l11111f1terOl Oe.",4/OI.

nrno Sr.: Existiendo en la actual1dad vacantes en el Ouer
po de In,onaros a.tIfr&tOl P&I'll oubrlr dtstb100 en Madrid
y en provinólas y cuya ProV1I1Óll le OOJ1s1dera nece8&rla.

EM PrOllclencla del OObI&'llO, d. OOIlf_IdU lI<JD la pr<>
pUNtA de <Ola DI_M O«lert.l J de __ el Informe
de la comlslcln lIul*1M d. Ptl'lOll&l, ha tenido a bl... con....
car 00J101Jr8()o()p(Wiclón Ubre para la prO\1s1ón de le Yaoan&el
de Ingenieros Geógrafos, dotadas cada una con el sueldo anual
que les corresponda, conforme a los preceptos de la. Ley 3;1/
1965, d. 4 do moyo, labre totrlDuOlOlltO (lo 101 funelClllllrloe
de lo Adm1l1Lotraclóll Olvll del mtIedo J dlBpotle!on.. eoIIlpl...
mentarlas, y cot'l 6Ujeelcln a 1... b_ alrtlien1>!ll:

Prime'fa.-Las vacantes a cubrir corresponden ordenadamen
te a 108 turnOl que a continuación Al!' exprtl!J&Tl:

Prtmera vacante: Al turno catoroet.vo. Incenle1'Oll AerOIláU~
UCOB,

8eaunda va,cante: Al tumo qutnoea.vo, Cuerpo facultativo
de Armu Navales.

Tercera vacan-te: Al tumo primero, Jefes y Oficiales del
Ejército que sean Ingenieros de Armamento y C011l1tmecl6n.
rama de Armamento.

Cuarta vacante: Al turno II8fUJ1dO, Jefes y Ofio1lJes del
Ejército que ...... lIillOllleroo de Anll_to y COnstrucelÓll,
rama de Conl!trucc16n.

Quinta vacante: Al tumo ttreorl>, Jefes y OlIalaloo del
Ejército que ...... DlplollUldoo do lit _la do Geodesia y
Topografía del Ejército.

Sexta vacante: Al tUnlo cuarto. Ingenieros de Caminos.
Canales y Puertos.

Séptima vacante: Al tumo qUinto
t

In¡enieroa de Minas.
Octava v..""te: Al turno ..lItO, neenleroo ele MotItee,
Novena vacante: Al turno ÑDt1ttlO Incenleros Aarónomos.
Décima vacante: Al tUt110 octavo, Ueenc1ados en O1eno1a.s.

Matemátkas o 1"fsicu,
Oncea'Va vacante: Al tumo no,eno. ~uitectoe:.
Doceava vllcmte: Al turno d~o. ingenieros industriales.
Treceava vacante: Al turno OJl<lea,VO, Jefes y Oficiales del

Cuerpo Genero.! de la Armeda.
Cator_va vacante: Al turno elO<lt&VO loo fU11elona.r1<lo per

tenecientes a loe CuOl'llot del Instituto Oe<ir~flco y Oatutr&l
que posean alguno de loe lltuloe que .. enumeran on· el ....
tículo 70 del Reglamento vigente en este Centro y cuenten
con tres ll:fio! de 8et"Vleto e.et11ro eomo m1ntmo, a!n nota des-
favorable. .

Quinceava vacante: Al tumo treceavo, Ingenieros de Tele.
comunicación.

Las vacantes a cubrir son: O11oe plazaa en lu Secciones
primera. terC4ra y quinta. con rel1dC1cia oficial en Madrid.;
una plaza en el Observatorio de Almerfa y tnN plazu en las
Delegaciones Regionales de CUenca, Salamanca y Pontevedra.
con residencia en las citadas poblaciones.

Segunda,-Podr... tomar parte on ..te oonoursC>oOj>061c1ón
loo eopatíoleo que no hayan auml>1ldo loo trelnla y cID"" atlas
de edad el día 3~ de diciembre de 1964. los que cm.eunen
a las vacantes primera. segunda, tercera y cuarta.. Loa que no
los tengan cumplidas en 31 de diciembre de 196& podI'I\n 0Cf1'1.
cursar a las vacantes quinta, sexta, séptima, octava., novena,
d~lma. Ol1cea.va. doceaVa. treoeava y quince.v...

Todos ellos, que no tengan defecto físico que les incapacite
para el servicio, Que carezcan de anteeedentea~ que
no hayan sido separados de Cuerpo o dest1no de la Adminis
tración pública, provino1a o municipio por faltal cometJ.das
en su empleo y que se encuentren en posesión del titulo
o diploma correspondiente de las carreras detalladas fIID lA
base primera.

Para los aspirantes a la vacante eatorcea.va. oorrespon.
dlente al tumo d"",,"vo, o ..... a 100 funclonarloe del Inlltltuto
Geográfico y c ..l<lotr&l que edemáB p_ un tltulo~l"
di de1'eeho O _euraar a lila pI..., de Inlie!Ueros G 00.
el llm1te superior de edad serd 01 de no mer CUIlIpll 06 los
cuarenta y cinco años el día 31 de diciembre de 1005.

Además. y para kle aspirantel f.emen1nCll. deberán ha.ber
cumplido o titar e.nt... elel servicio 8001&1, y en &1 primer
ouo 'butará haberlo cumplido anta de expirar el. plazo ele
los treinta días señalado para la presentaci<.rJ. de QocumeD-to&.

Teroera.-.l4s lno_.... dlrlilldu a! Directo, ,_ra! <101
IJlitl~uto Goográflco y CIl\MtraI, lO podrán pr_tar. en el
p\a,Io de t.relnta dI... liAblle. a partir del lIllIuJente llI1 cIo la
PuIl11Go<ll6n de teta _v:-e·rl& en el dloletln Oficial del
Eltadoo en "",Ienlto denel",,:
~tro lrenerirJ de la 100 elel rnlllltuto G....áflCO

y Catastral.
En la forma y en loe 1,.... que determina el arttcUlo 66

de la Ley de Prooedlm1onto ~t1vo (p__ en
106 GObio""", Civiles o en 1110 OIIoiD11o de O<!r.-J, 8!1 0II1Q
.160 50 envl....... a l. olllU1Clte m-alÓll: d:li_cln aenei11J
del Inotltuto Otocl'átlco y Ca_ aa110 aenonJ tbe.tí.. de
Ibero. número 3, -Vadrld (8l».

1.IcII rllidentea .. el «drU:tJero P:Od16n presentar .U8 mat_ en eu&lqulor 10IlI....*lÓIl diplomática o _ar de
1l:epa6&, 1&1 que JOIDltlráJI 181 _ pr.....tad.. por ....
1'1'00 ..reo ólli'tlftlllláo, por ","",la del 111_0-

x..o. DQIlcunautee PtllllftWill uD& lnataDala por OIda turno
por el que puedan ., dIHtm eoncur.. _1 .. ,11.. manitNtan\n
de fonnaupJtl& y deltllua IU dooIlduo. ftob. de l\tOlmlonto,
meon_ In JlOIeI\cln eIe1 tI_ --... .. dlplonu. correo
pondlento r qne _ todu J __ lID. de 1110 oondlclOlltt
exl¡¡ldu .,..". tomar pr.rte en 11I _te COIl~
lIlIlI'1lJl 10 "",_lo In l. b"" lIIl\IDdll, retorldu siempre a l.
feoh. de explraclÓll del plllIO Mllalado ~ la PlWtntaclAln
d. lnat...alal y que .. cqmpro«nND a Jww _tamlento •
loo Prlnelpllll _omental.. dOll Mvvlmltnto Nacional y de
más Ló7eo l'und""",nt&let del ReIno a que .. JtfIere ti .p.....
tado c) del artículo 36 de 18 Ley de Funclonarios C1VU.. del.
Estado de 7 de febrero de 1964. Asimismo, en las tnstanclas
se hará canat.r de aUál ~ 101 idklnU, franoés o aleDlé.~ ~
f_ exam1narH 100 c<lIllCl\1l'l&nteo, va que 01 \l1ilÑ es obli
gatorio P&t'I. todoa.

OllAla _ela de_á Ir aoomP&l\eda d. loo doaum...toll
slgulentu:

. al Copla oert!flcada del expediente ace.cl&nlco del con<!Ur
slll1la y, en los Otntl'08 donde ""Ista ..te dát~1 pUestó en .u
pro_oo, con lncllllt<llÓll del mimero de 1I1OJVi<!uoe qne la

~iaalM de los .mérltoo alentlflCOtl que _ 01 con.
cursante COíl ontM1orlde.cl O la focha en que se cierra el __
curs....POOIclM Y de 101' servlcloo preste.clos al Ellte.clo,

cl Ileclbó <le baber abonado en la Habllltaclán del In..tI
tuto o"o.ratloo' y Oataotr&l la <ltntlde.cl de qUlnlentM (l5QO)
pe$Ota. Paro dortchoo de exam<m J reaonOClmlento fllCUlt...
tlvo, O bltn avllo O r06lUltdo de 11'0 tl'ectUado a dicha Hg,.
bUlltclM, en ellBo de que el osp\JaJlle hWll pnosentaclo SU
doeumenttclón en~ 0& las depondooow faaultUas para
ello. 0<!g11n el articulo tllI ele la menalotlacla Ley de ProOecll·
miento Adrnlnlstl'l\tlvo; este reclbo ....~ devuelto d...put!6 de
ano_ en la 1Illltallala la pr-._ del mimo por el en-
carga.do del Registro. .

!lé teudrtn por !lo recibidas y, por tanto, no ... C\Il'lllU'án
aqueU.. tnel&nClu en !tia que .. Ial10lte oua1QUler aonOllSl.Cln
de gtatlla O dll_ que tOU en opoe\clón aon los requlaitoll
exigidos en la presente convocatoria.

Ouarta._ a1«uno de lu Instanelat adoleciese do qlin
defoato, lO requor1ra al 111_0, de COI1tonnlclad _ lo d\&o
PUtlto en el artiCUlo 71 do la Ley ele ProoecIllultnto AdmlI11..
tratlvo para que en un pI""" de di" ell.. subeane la falta
o &colll¡>llllo 1011 dOCl1ltlW>toII prtoO'¡>t1vos, 001I ll\>erclblmlento de
que 111 as! no lo hIote" so ItrahIvará 6U ln6tancla sln más trá
mite.

Ex1)lrado 01 pi""" de preoentaalón do I_alas, se pu
bllcara en 01 «Bolélln Ot1lll&l d.l _01 la ILota prov1oloi1&1
de admltleloo y exCluldoo, c<lIllCl!dl<lnclote un ""nodo de 1't!CI...
maal...... a _or dt1 artiCUlo l~l do la Ley de Prooodlmlento
Adrnlnl8tratlvo . por un pluo de qulnce dlM, LM referid...
reclamaciODfi nráD aceptad.. o -~.za48B .. -la I'eIIOluclÓll,
que lO publicará en el .so1etln Ol1cIal del llota4ol, por la
Qut se apruebe la llola defbUtlva de edmltldoo y exoluldoo.

Los errores de hecho que pudler&11 advertirse podrán sulJ8I,o.
n....... en cualquier momento, <le oflolo o a petlclón del par
tioulll'.

Quinta,-Despué6 de publicada la lista def1l11tlva de aspI
rantes admitidos y excluidos, se publicará en el «Boletín OO.
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cíal del Estado» el' Tribunal calificador, nombrado por el Di·
rector general del Instttuto Geográfico y Catastral. de con
formidad .con el artículo 74 del Reglamento vigente en "el
mismo. aprobado por Decreto de 13 de marzo de 1958 Y que
será presidido por el propio Director general o persona en
quien delegue, y estará formado, además. por cuatro Inge
nieros Geógrafos, uno de lOS ,cuales actuarA como secretario.

Loa miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo al Director general y 105 asp1rantes podrán
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimi'ento Administrativo.

Sexta.-Los ejercicios para el concurso-op06icl6n darán el)
m~enzo una vez transcurridos seis meses, como mínimo. y antes
de los ocho meses, como máximo, de la publicación de la con
vocatoria en el «Boletín Oficla.l del Estado».
. Comenzada la práctica de los ejercl~los. el Tribunal podrá
requerir en cualquier momento a 10..<; concurrentes para que
auedltell su Identidad.

As1mismo. si en cllalqu1er momento del prooed1Jn1ento de
selección llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de
los aspirantes- carece de los requisitos exirtdos en la convo
catoria. se procederá conforme al articulo octavo del~
141111966, de 2'1 de junio (<<Boletin OfIcial del Eotado. núme
ro 156 del 29) por el que se aprueba la Reglamentación ge.
nera! para. Ingreso en la Adm1nistra.ctón Púbftca. '

Sép,tima.-El orden de actua.e16n de los aspirantes en las
pruebas selectivas se determinará med16nte sorteo públlco,
anunciado con quince dias de antelación en el eBolet1nO!1..
ola! del Estadco; el resultado del m\!"JlO se publlClll"á en el
citado «Boletín Oficial del Estado» y simultáneamente se anun~
ciará, también con qulnre di... de antelación. al menos, la
fecha, hora y lugar del reconoc1miento médico a que habrén
de someterse· todos los aspirantes para comprobar si poseen
la aptitud física necesa.ria para los trabajos propios de la'
profesiÓIl de Ingeniero Geógrafo, entendiéndose que renunc1sn
al concurso-oposiciÓD' aquellos aspirantes que no se hayan 'P'Te
sentado a dicho. reconocimiento facultativo.

Loa declarados útiles en dicho reconocimiento médico po
drán iniciar los, ejercicios del concurso-oposición., para los que
no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
celebración de los restantes ejercicios en el «Boletfn, Ofic1a1 <lel
Estadco; no obstante, estoo anuncios deberán h&cel'>e públlco&
por el Tribunal en los locales de la: Dlrecc:lón Qenera¡], Y de
donde se hayan celebrado las pruebaa anterJores y por eua1es
quiera otros medios q\le se juzguen convenientes para facilitar
BU amplio conocimiento con veinticuatro hOraS al menos· de
antelación.

Octava.-Una vez terminada la calificación de los 85Plran·
tes al concurso-oposici6n, el Tribunal publicará la relación
de aprobados en cada tumo por orden de puntu&eión. no pu
diendo rebasar los aprobados en cada tumo el número de pla
zas' convocadas para los mismos, y elevará dicha relaclóñ a
la Dirección General para que elabore la propuesta de nom~
b)'B.Ill!ento pertinente. Al propio tlempo remltlrá a dicha auto
ridad, a los exclusivos efectos de 10 disPuesto en el primer
párrafo de la base décIma, el aota de la última sesión, en la
que habrán de figurar por cada turno y por oroen de pun..
tuaclÓll todos los oposItores que, habIendo s1lj)C1'8do tod... las
pruebas. excediesen del número de plazas có11v0cada8.

Novena.-Los· a.spirantes aprobados por el Tribunal tendran
un plazo de treinta <!lOB, a pertir de la pub't-'ÓIl de la lista
ele aprobado~ por dIcho Trlbunal, para __ en la BecclÓll
sépt1ma de RégImen Interlor de la DlrecclÓIl General del IJl&.
tltuto QeográIlco y Catastral los documentoo acreditativos ele
las condiciones de capacidad y reqUisitos exig1dos en la convo
catoria., que son . los siguientes:

a) Certificación del acta de na.c1miento, expedida por el
Registro civil· correspondiente.

b) CertlficaciÓIl negativa del Registro Central de Penados
y Rebeldes, expedida dentro de los tres meeeo anteriores al
dla en que se termine el plazo _alado en el primer párrafo
ele la presente b....

c) Declaración jurada del interesado de no estar precesa-
do ni haber sido expulsado o separado de Cuerpo o destino
ele la AclmlnlstraclÓIl Públlca, provinda o munlclplo por fallaB
cometidas en su empleo y de reunir las condiciones exig1das por
la Ley para ser funcionario público.

d) Tltulo o diploma que coIT<liJpanda al tumo por el que
el aspirante figura aprobado. eXll<lC1ldo por el Centro O Escuela
Técnica Superior de que se trate.

e) Además, y para los opositores femeninos, certlflcado de
fln1t1vo de haber cumplido el Servicio Soc1aJ:, o de, estar exen..
tas del m1smo, con mención de la fecha en que se cumplió,
que no podrá ser posterior .R la term1nac1ón del plazo se
fialado en el primer párrafo de esta bB8e.

En defecto de 108 documentos concretos acreditativos de
reunIr Isa condicIones exigidas en la. convocator1,.se podrán
acreditar por cualqUier medio de prueba admitido en de
recho.

Los que tuvieren la condicUm. de fW1cionarlQS púJJ11cos es-
tarán exentos de justifIcar documentalmente las ccmd1c1ones
y requisitos ya demostrados pa:ra obtener su anterior nombrflr.

miento, debiendo presentar certlfl-'ÓIl del MInisterio u Or
ganismo 'de que dependan, acreditando su condición y cuan..
tu clreunste.ncias consten _en su hoja d'e servicios.

Déc1ma.-Loe concursantes propuestos por el TribunaJ. cal1
f1cador, que dentro del plazo Indicado en la base anterior, y
salvo los casos de tuerza mayor, no presentasen su dqcumenta..
clÓ01, no podrán aer nombrados, quedando anulad"" tod... sus
actuaclan.... En _ C4lllO, la DIrección General formulará pro
puesta de nombramiento a favor de quIenes a consecuencia
de la referida anulación y por orden de puntuación obtenida
dentro del tumo COl"I'e6Pondiente tuvieran' cabida en el nú
mero de plazas convocad.a&.

Terminado el plazo de p,resentación de documentos, la 01
reoc16n General elevará a la Pres1denc1a del Gobierno la pro
puesta defin1tiva de los aspirantes aprobados para su nombra
miento e lncluslÓIl en la relaclÓIl de funcionarios del Cuerpo
de Ingenieros Geógrafos del Instituto GSOIlTáflco y Catastral,
por el orden de las vacantes y tumos expresados en la bAse
pI1mera de esta convocatoria.

Los nombrados deflnltlvamente Ingenieros Geól¡rafos ten·
drán que tomar posesión dentro del plazo de un mes, desde
la publicación en el «Boletín OfIcial del Estado» de la Orden
correspondiente.

A petición de los interesados, la DirecciÓIl General del InB~
tituto Geográfico y Catastral podrá conoeder, una. prórroga
del plazo establecido para tomar pa.sesiÓll, que no podrá ex
ceder de la mitad del mi8mo, ai las circunstancias 10 a.conse-
Jan y con ello no se perjudican 10lj derechos de terceros, de
OOllformidad con el articulo 57 de la Ley de Proced1m1ento
Admln1atrativo.

Undécima.~La.pre:rerenc1a. para la. elección de destinos en~
tre QUienes sean propue8tOls definlttvamente se determinará
preclsamente por el orden en que las vacantes aparecen re
laclonada.s en la baBe primera..

Duodéclma..-.Los asPirantes, antes de efectuar los ejercicios,
serán sometldos al recoJlI)C1Jn1<!to médico a que se refiere la
base séptima de la presente convocatoria por el facultativo que
designe el Trlbunal, el cual' declarará útUes para el 1ngr<!OO
en el Cuerpo de Ingenieros Geóg'rafos a aquellos aspirantes que
reúnan la,s condiciones núnimas de aptitud fisica siguientes:

Visión;

a.) Integridad anatómica de lps ojos y BUS anejos.
b) No Iladece<' afeccllm ocular lnfecto-conlsilosa.
c) Agudeza visual: 2/3 en tul ojo y 113 en el otro" o 112

en cada ojo, sin o con er1Btales correctores.
d) sentido cromático nOl111al. Campo visual y visión bin..

ocular normales

otras condiciones:

1) No padecer emermedad o defecto f1s1co alguno que l.
Impida el deeempello de las funciones propl... del Cuerpo.

2) InclIre.de robustee norms.!. .
3) Prueba funcional cardlapuhnon"" norms.!.
4) Normalidad aboo1uta de 188 puertBB hernlarl....
5) No padecer enfermedades infectoconteglosas.

Declmotercera.-Los opositores deberán concurrir a los ejer·
cicios de la oposic16n. en único Uarnam'ento, entend1éndose
que renuncian al 'concurS<><ljlOS\dím aquellos aspirantes que
no se preeentell a cualquiera de lss pruebas qu~ com¡l<'e!ldell
los ejercicios de la oposlclÓIl. '

Los ejercicios, que no ......n ellln!n9.torlos, deberán realizar
se en el siguiente orden:

Primer ejercido

1." fase: Geodesia y Astrononúa -Geodésica.
2.- fase; Cosmologla, Oeornorfologla y oeoflslca.
3.· fase: Metro1ogfa..

S<9u1Uio ejercicio,

l.- fase; Topoeraf\a.~_la.
2,a fue: 81s1ietnss de 1, TécnlcOB C1lrtogrtl,flcas .,

Artes O<áflcas. .

Tercer ejercfcio

Catastro Topq¡ráIlco Parcelulo y apllcaci6n ele la Foto
grametría al Catastro.

Cuarto ejerclclo

LeglslaclÓIl y Derecho adm!lllstmtlvo.

Quinto ejerclcto

Idlomss; ~~ y frl\Il<ll8 o alemán.
(TraclucclÓIl <!lrecta sin <!lccionarlo e inversa con ét)

Loa oruebsa de cada una de las fBBe6 de la cpos\clón ...
desarrolIarán por esor1to en tiempo que no esoeda de cuatro
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bora& Y dado su CB4"ácter te6r1co-práctico quedará a jU1el0 del
Tribunal caltncador el perm1tf.r la utilización de obras de con
sulta.

En .las, instancias solie1tando tomar parte en 'el conctlrSO-Ol»'
simOn harán const8Z' los concursantes de eUáI de -los idiomas,
francés o alemán., 'prefieren examinarse, además del inglés,
que es obUgatorio pa.ra todos.

Los programasrelat1vos a las ma.terias objeto de los ej-er-:
ciclos anteriores sepubltcan a contmuación de esta convoca
toria.

Cada una de las pruebas que constituyen la oposición ,Be
puntuará de cero a diez puntos y para ser aprobado _será ne-:
cesario que la swna, de las puntuaciones' alcanzadas en cada
pmebs. dividida por el número de éstas no dé un cociente 1n
teriora CÚlCO pUntos., const1tuyendo dicho cociente la caJlf1·
eac1ón de la oposiciÓll. La puntua.c1ón fina.! por la que se orde
nará a los aspirantes dentro de cada turno. se obtendrá por
la media de las califlcaciones de la oposición y, del concurso.

Decltnocuarta.-La convocatoria y sus bases y cuantos ac
tos administrativos se deriven de ésta y de la a.ctuacUm del
Trlbunal; podrán ser impugnad05 por los interesados en los
casos y en la forma establ'ectda en la Ley de Procedimiento
AdminLstrattvo.

Programas

GEODESIA y AsTRONOMfA GEODÉSICA

Tema 1.<;> Oenera.lidades.-Divis16n de la Geodesia.-Sus
prlnc1P8iles problemas teóricos y práct1cos.--QrganizaciÓIl e1en~

titica de las re<íesgeod.és1cas.-Resumen h1stórieo.-Otganis
mos actuales de colaboraciÓIl internaclonaJ.

Tema 2,.0 Técnica de la.s medidas angulares.-Teodol1t08.
Descripción e5Quemática de un teodolito rr~odemo.-Errores y
correcciones instnunentales.-Idea de la. determinación p'e las
constantes y estu<llo de la precisión de W1 instrumento.-:-Mék>
dco de o!>servaclón acimutal.-<Jompensactón de estaciones y
cálculo de erro:res..-Med1da de distancias cenitales.

Tema 3.0 Técnica de la medición de distancias.-Med1da
<le bases: precisión y condiciones generales.-Reglaa metálicas.
Hllco y clnt.. Invar.-Descr1pción esquemática de un equipo
de h1los invar y de su empleo.-CotteCC1ones y reducciones.
Medición electro-óptica de distancias.-El geoclimetro: PI1nci
pios en qUe 'se ftmda y descripción sumaria.-Int.rerómetro
ValsiIla.-Medldores electrónicos: Prlnclpioo fundam..tales.-E1
telurómetro e instrumentos similares; idea. de su utilización.
8l1cance y precls16n.---Medic1ón electrónica de grandes distan~
c1as: 8istemB8 Shoran e Hicin.

Tema 4.° Operaciones geodésicas.~Proyecto de redes geo
désica.s.-Grados de prec18iórl.-Redes continuas y slstema.s de
cBodenas.-Distribuci6n de bases y puntos de Laplace.-Coneep..
~o de fuerza de las flguras.~pleo de trilateraciÓD y pol1go-
il.ales.~ecclÓl1 de bases.-Redes de ampliación de bases.-Re
conocimiento y sefializaciÓll.-Distintos tipos de sefí4les geodé
sicas. - Práctica de las observaciones acimutales; Estaciones
diurnas y noctumas.-Miras.-RefracclÓll lateral.-Correcciones
por excentricidad. en triangulación y trilatera.ci6n.

Tema 5.0 Determinación de altitudes: NIvelación geométri
ca de preclslón: ptlnclPlco fundamentales y opera<;lones carac
terlBtlC8&-Descripción sucinta de un nivel de pree1slón me
demo.~Mlr88empleadas en este tipo de nivelaciones.-eota or
tométrica.-<Jota dlnám1ca.-El geopotenc1al.-Dálcuio práctico
de la correcc1ón ortométr1ca.~áct1ca de las nivelaciones de
prec1s1ón.-EstUdio de susettores.-Redes de nivelac1án.-Idea
sobre las nivelaciones hidrostática y barornétrica.-El nivel me
dio de los mares.-Elementos de la teoría de mareas.-Anál1sis
armóntco y predi-ec1ón de mareas.--Deterrminaclórl del nivel me
dlo.--Mare6gTa:os.

Tema 6.0 Cáicu105 geodésicos.-Elementos de Geometría del
ellpsolde de revolución: Deflnlclones y rórmulas.-Resolución
de triángulos geodésicos: Empleo de la esfera de curvatura me
d1a.~ma de !A!gendre.-Cálcu1o del exceso esfér1co.-Sec~
clones nonnales.-Teoria de la linea geodéslca.-'-CorreccIón de
observaciones por altitud y reducción a la geodésica..

Tema 7.<;> Transporte de coordenadas geográficas: Fórmu
las para. la resolución del problema sobre el ellpaolde.-:-Formas
stmplttlcadas y campo de aplicación.--Qálculo del acimut y lon
gitud. de una geodéstca.-TranslJOrte de coordenadas en tul si&
tema de representación plana conforme: Líneas generales de
la solución.

Tema 8;0 Teoría de los errores de observación....:_·Dist1nta.."
clases de errores.-OboServa.ctones directas e 1ndirectas.-Preci
stón de las observaciones directas.-EBtudio experimental de
loa errores BiCcidentales.-D1strtbuclÓD normal.-Probab1l1dád de
los eITOres.-Error prob~ble y' desviaci611 típica.

Tema 9.° Observaclones 1nd1rect~.-Método de los minimo.q
cuad.rad08.-Observac1ÓIl de cantidades ligadas por eCuaciones
de condiclÓll.-8u tratamiento por minimOB cuadrados.

Tema 10. Compenso.c1Ó11, de redes: Su objeto y métodos
leJleraJas.-Métodos .de varla.ctórl de coordenadas.-Su aplica
clón en coordenadas geogrUicas y rectangulares.-Método de
lasdirecciones.-eálculo de errores.

'tema 11. Empleo de ordenadores electrónioos.-Un1dades
que ..COtIlponen un O!"denador y funciones que desempeñan.
lnstruoolones en c6dlgo de máqu1n",-LengusJes de progra
lIIllCión,---PrC4lramaclón Fortran. Ideas sobre ol'i'anigI'amas y

programas.-Idea. de la compensación de gTandes .sistemas g,e<)
dés1cos.-Compensaciones no rigurosas.-Método del- punto alN'O
xlmad~ón de poligonales.

Tema. 12. La figura de la Tierra.-El geolde.--ElIpsolde de
referencia. y parámetros que lo definen.-Métodos de la, Geode
sia geométrica para su determ1nac16n.-'-Coordena.d.as astronó
micas y geodésicas. - Desvle.clones relativas de la vertical.
Ecuación de I.,a.place.-PeT1'iles de recide: Nivela.c1ón astronó
mica.-Desviaciones absolutas de. la vert1cal.-Idea general de
la hip6tes1.s isostática.-Hip6tesis dePratt, Aixy y Faye.-Rew

ducci6n y empleo de las desviaciones de la vertical.
Satélites artificiales: Idea de su utilización geodésica en

suS aspectos geométrico ydinátnico.
Tema 13. Astronomía ge¡odésica.-La esfera. celeste y su mQoo

vimiento aparente: Sistemas de coordenadas esféricas: - El
triángulo de posición: Fórmulas esféricas y relaciones d1feren~
cia1es.-Estudio de la refraoc16D astronómica.-Tablas de ~
fracción.-Movim1entos del eje de rotación terrestre: Prece
sión y mutadón.-CáJC'U1o práctico de sus términos.-Aberra.
c1'Ól1 anual y diuma.-ParaJaje.-Catálogos de estrellas: .Coor
denadss aparentes. verdaderas y medias.-Empleo de las Efe
mérides.

Tema 14. La medida del tiempo: Tiempo sidéreQ.-Irregu~

laridades de la. rotación terrestre.-Tiempo de las Efemérides.
El tiempo astronómico y el tiempo fisico.-Tiempo solar ver
dadero y mecIio.--F..cuaciÓll de tiempo.-Tiempo legal.-Husos
horarios. - Tiempo universal. - Problemas de conversión de
tiempos.

La Oficina Internacional de la HOTa.-Sefiales horarias rftro
diodlfundldas.-Cronómetros empleados en AstronoITÚa geodé
sica.-:-&ecepc16n de señales horarias, comparación· de cronóme.
tros y registro de observac1ones.--Cronógrafos.-Ideas de los
relojeS de cuarzo y atómicos.-La ecuaclón personal y ·su eliw

mlnación: Micrómetros impersonales. .
Tema 15. Instrumentos de observación empleados en la As

tronomía geodésica: Descripción esquemática de un teodolito
tUliversal.-Anteojo eenltal.-Anteojo de pasos.-Determinación
de constantes instrwnentales y puesta en é'..c;t&ctón.-El astrola.
bio de .pr1sma.~trolabio de Danjón.

Tenia 16. Detenninaci6n de la latitud: Enumeración de las
principales métodos y sus caracteristicas.--=-Errores y reduccio
nes.-El método de HorreboW.--Talcott.

Tema 17, Determinación de la hora local: Técnica de las
observaciones de pasos meridianos.-Correcclones instrumenta.
les.-Cálculo de la diferencia de longitud.

Tema 18. Determinación simultánea de latitud y hora lo
cal: Método general de las rectas ·de altura.-Método dealtu
ras iguales: Preparación de punteros, observación y cálcuIo.

Tema 19. Detenninación de acimut: ,Principios generales.
Selección de estrellas.-Circunst&ncias favorables para la olJo
servación.--Cálculo de acimut astronómico de una referenCia.
Mét,odos expeditivos para la determinación de coordenadas as
tronómicas.-Instr'iunentos y preci.c;iones para estaciones de de,s.
viacíón de la vertical.

Tema 20. Las redes geodésicas españolas.-Descripci6D. de
la red fundamental de triangulación: Su estructura, bases, con
troles astron6rnicos.-Métodos e .1nstrumentos de observac16J:i.~

Datwn y elipsoide de referencia.-Enlaces.-Redes de los arcb1,;,
piélagos canarios y balear.-Primer orden complementario y
órdenes inferiores.-Red de nivelaciones de precisión.

COSMOLOGíA; GEOMORFOLOGfA y. GEOFíSICA

Tema 1." Constitución del Universo.-Astros.-Nebulosas.,,-:
Galaxias.-En.1ambres.-:-Hipótesis .cosmológicas. ' .

Tema' 2." El sistema solar.--Su fonnación.-Hipótesis sobre
la misma.-Actividad solar.-Influencia sopre la Tierra.

Tema 3.0 Evolución de la Tierra.-Edades g,eológ'icas.-Tec
oonogénesis.-Voleanismo.--Constituci6n intema de la Tlerra.
Corteza., manto y núcleo.-earacteriBticaa de ca<1a zona: Tem
peraturas. densidades y presiones.

Tema. 4. 0 Sismología.-Naturaleza de los sismos.-TipOS de
terremotos.-G~rafiasísmica.

Tema, 5.0 E!eetos de los terremotos.-MagnitUd y energia.
Intensid8.d.-Escalaa.-Riesgos sísmicos y medidas proteetora.s.
Construcción sismorresistente.

Tema 6.0 Ondas sismicas.-Ecuaciones fundamentales del
movimiento del· suelo.-Tipos fundamentales de ondas.-Fases
dertvadlUl.-Fases predominantes en cada rango de distanctas
en los sismos normales y en los de foco profundo.
. Tema 7.0 Slsmóg"rafos.-Tipos y aplicación de cada tipo.

Ecuaciones fundamentales del mov1miento del péndulo jo del
gBJ.vanómetro.-ca.Iibración de un sismógrafo. - Observatorios
sismológicos.

Tema 8." Aplicación de 1M observaciones s1smicas a la· de
terminación de la estructura Interna de la Tlerra.-Drom0cr6
nicas.-Mecanismo en el foro.--Dispersión de las ondas super..
ficlales.

Tema 9.0 Campo gravitacional terrestre.--Potenclal graVífi~

co de un esferoide giratorio.-Fórmulas fundamentales para· la
Tierra elipsoidal.--Separadón entre geoide y elipsoide.--'-Desvia.
ciÓll de la vertical en función de las anomalias gravimétrica.s.

Tema 10. Determinacíón de la fuerza gravifica sobre el
geoi'Cie.-Métodos de inversión, 'y condensaclón.-Reducclop.:eB._
Hipótesis lsostática:s. .

Tema 11. EqUiPOS Y métodos para mediciones absolutas y
relattvas de la gra;vec1sQ.-A;pararos espectaJ,'e8 para su d.eter..
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minación en el mar y s()hre na.ves espaciales.-Medida del gra
diente de le. gravedad.

Tema 12. Mareas terrestres.-Números de Love.~Desviac1~
nes de la vertical respecto Q la corteza y en relación al eje
terrestre.-Va.riacioues. de la in~nsldad de la gravedad.-befor
maCl011i'!fl liut'!ales y cúbiCBi8 de la cOli-eze..

Tema: 13. Campo magnético terrestre: Elementoo que 10 de
finen.-Campo téórico y constantes geomagnéticM.---Cooruena
da6 geomagnétt.cas.

Tema 14. Variaciones. del campo geomágl1ético.-Variación
secular.-VarlaciÓll anual y diaria de los elementos magnéti
COII

'tema 13. Variaeiones rápidas.-Tormenta.s geomagnétlcas.
Influencia de! Sol en las variaciones magnéticas

Tema 16. Observaciones magnét1ca..<;.-Método8 de medid.a e
instrumentos ettll>leados en las determinaciones absolutas y re-
lativ88 de D, H, Z, I.-'-Magnetóm~tt'o de protones.

Tema. 17. Observatorios magl1éticos.~EQuipOR de varióme-
trOB.-Bobinas de Inducción.

'rema 18. Cartografía ma.gnética..~Confecoión de Clutas
magnéticas.-Su transporte a un época determinada.- Anorna
lias.

Tema Hl. Corrientes telÚricas.
Tema 20. Constitución de la a.lta atmoofera,--Zonas.-Io~

nosfera.-Sondeos ionosférlcos.--Magnetosfe'l'&
'tema 21. Método" d'" la p"l'OSp€ccü"¡n slRrnlca, gravimétriel1

-magnétic8 y elécttica.

METHULOGj"

Tema 1.0 C¡;mceptos básicos SUbf(' metrólogía.--Importancia
de- la metrología en el desarrollo económico-industrial del pals.
La técnica metrol6gica y sus relaciones con la 1l01·:rtmlir,ación,
control de calidad y calibración.

Tema 2,.(1 La metrología en España.-La Comisión Nacional
de Metrología y Metrotecnia.-El sIstema internacional S. l.:
Unidades fundamentales y der1vadas más importantes.-V.(m1:a
jas de este sIstema.-Organismos intemadonales: Oncino, In
ternacIonal de P~as y MedIda.s lBllreau de S,~vre~).--La Or
ganIzación Internacional de Metrología Legal

TOPOGR<\FiA SUPERIOR y FOTOGRAMETRfA

Tema 1.0 Teodol1too g:itosc6pic{Js.~-Fundatnento ':J ó;ü~temas
de obsf!orvaciÓll.

Tema 2.(1 Método dE' intersección dil'ecta.-Elipsé de tole
rancla..-Etror máximo y longItud máxima de 1M visuales.

Tetna 3.° Interseccló11 iil.versa."-PrecÍsión elel métodd.·-Se
lección de interseccloneB inversfl's

Terna 4.0 Idea g'enetal de lo,., método,e: nlU11érico-graficos de
punto a.proxImado. -Su aplkación a la intet:secclón directa.

Tema 5,° Método numérlco-g;rúfu:;o de punt(J aproxImado
para la interse-cció11 Inversa. ,--Suluc1ún de Hatt.--SoIuciÓll de
Jarre.

Tema 6.(1 Nivelación Lrigunorr:elric:l n grande,,, distancias.
DeteTminación experimental de coeficiente de refracciún.-Des~

nIvel pot visuales reciproca." ,Y simultát1eas.
Tema 7." Proy€cto de una r:dangulación topogl'Ét.fica.-·"..()b

servll.c1ón de una trlangulacióli.-Métodos de las series o vuel
tas dehorif,a.nte.~MétÜ'dode- loo pare.e, !'\olJl'l' una referencia,
Inconvenientes y ventajas df' cnda nno de ellos,-Etrores y
su compensación.

Tema 8.0 Elección d" métodos e instrumentos para la rea~
lización ot", un determinado trabajo topogrúflc().

Tettla 9.° Fotogrametría terrestre.-M6t.odo.·--,,1~útuteodolito.
Apsra,to..c; de restitución.--Aplicacíones principales.

Tema 10, :Fotografias aél'euH.--Cámaras fotogrúfIcas y ma
teriaJ fotográftco.-Proyectús de vuelos.-Aparatos auxiliai-es de
vuelo

Tema 11. Visión estei'€o¡;cópiea.-TipoH y empleo de este
reoocopoo.-Froblemas métricoE en pal'es estereoscópicos.-Pa,l'a
laj es y su medida.

Tema 12. Trans!ornmción de fotograflas ai.sladas.-Trans-
forIl:).adores.-TlpOS y pl'Oeedlmlclltos.

Tema. .13. orientación relativa y ab.e,;oluta, dt~ pares de foto
gramas.--Determinación de paníJOe'tros.

Tema 14. Problema¡;, g-eneraks de lo<> aparatos de restitu
cIón. -AlJaratos basados en la dob-le proye,cción.

Télna 1'5. Apa.ratos dp visión f'stereoscópica.-Principales mo
delos: Mecánicos y óptieos.-Ortofotügramctría.

Tema 16. La. triangulación nidiai ._- La aerütriangulación.
Métodos me-eánicos y analíticos.

Tema 17. Fotogrametría para grandes escalas.-Plano..<; de
poblac16n.-Aplicaciones especiales.

Tema 12. Precisión f'll los metod{lS fOLogrametricos.-Cálculo
de ajustes

Tema 19. Elección de método pura afectuar un levanta
mi~nto fotogramétrico.--Orgnnización del traba jo.-Determina
ci6n de aoovo8.-Realización de la minuta fotagramétl'ica.

CARTOGRAFfA y ARTEs GR¡\FICAS

Te.mario de S¡stema~ (/p Proyeccüln

Tema 1.(1 sistemas de pl'Oyección.--Repre,c;enLación plana de
la superficie terrestre.-:-Teoria de la,.<; defonuaclones.-Indlcatr1z
de Tissot.-Altera.etones de ángulos. longitudes y superficies.

Tema 2.° Proyecciones conJorl11es,-Condiciones de conforml~

dad.-Condiciones de Cauchy-Rieme.nn.-Ejetnploe de proyeecio-
Des conformes.---Proyecclones conformes en Geodesia.-Proyec
ciones equivalentes.-CondicioneB de equivalencia.-Ejemplo de
proyecciones ett.uivalentes.

Teme. 3.° Cla,'Jiticaclón de lB.8 pl'Oyt!cdones Q. partir de las
propiedades geométricas generales.-PrByeccioneR cónic9.-8 y me
ricúnicat>.-Proyección cónica conforme de Lambert,--Proyec
ción Lamb-ert reglamentaria en Espafia.-Proyección cónica con
forme dC' Lambert limitada.-Proyección de Bonne.-ProyecciÓll
policónica..

Tema 4.(1 Proy,ecciones cilíndricas y mericilindricas.~Proyec

ciún Mercatot.-t'rbyecdón U. T. M.
Tema 5.0 Proyecciones a-cimutalel:l: Ortográficas, gnoltl,OnicM

y estereográficas.-Perspectivas escenográficas.-Proyec-eion ad~
mutal equ~distante.-ProyecciÓtl achnlJtal equivalente.-Proyec
cüín polié-dricR o natural del Mapa Topográfico Nac10nal 1:50.000.

Temario de Técnicas Cartográficas

Tema 1.° Repre&é'l1tación eartográfica de fenómenos géO¡h\
ficos: Hidrografía, planimetría, cultivos y relieve,-SigilOB con~
vellcionales.--Generalización.-Mapas temáUcos,-8lmbt>lós cUa
litativo.:; y cuantitativos

TerlJa 2." Teoría del coLol'.--Combinaciones de color.-Rotu
lach~n de mapas.--Toponimia,,: Sus problemas.

Tema 3." Rt)p1'oc1ueción policroma de un mapa.--8elecclón de
colores.-Esgraf"iado sobre plástico o cristal.-Fotocompo.siciÓIl.
Preparación de rótul()s y colocación.

Tema 4.0 AütonHl~ización del proceso cartográfico.-Coordi
natógrafos aUtOlD¡ít\cU8. ---Dígltación de la información gráflC&;-
Mooerni7.Qciól1 de 111l1pas: Métodos dtversos.-Atlas na.cionBJes.
Cnrtografia oficial de E.slJafu\

Ternario de Arioo Gráfi('a,~

Tema l. n La fotografia en el proceso de la l'eprooucC1tm.
c9.rtogr(¡,fica: Cúmaras, emulsiones, soportes, clif;é~ de linea y de
tono continuo, tramaR.-Slf>lecci{m de colnl'es.-Métodos electri,..
nicoo.

T~ma 2.' Loo sistemas de impreflión.-Tipografía.......,....Ptoce80 de
la composición y tirada en titJografía.--Fotograbado.-Máquinas
tipográficas.-Encuadeniacíón.

Tema 3.Q Litografia.~Fünde.mento del procedimiento «Off~
set».~Proce/'!o litOgráfico.--Má1uina..s Utog'ráficas offset de uno
y varios colores.--Técnica de a estampacióh de mapas,

Teme 4." CalcogrefíR.-Huecogtabado.-Oelatihogl'a.fiB.,-~
totipia.--· Se-rigrafia.-Sistemas eleettúBtáticos de reproducción.........
Sistemas directo..,; sin cámarR.--Reflectografia.--Copias mono y
multico1r¡r sobre ¡Jlástico.

Tema ,6.(1 El papel: Caractenstica-E que debe reunir para 18
esi..ampauon de cartografía.~T'intaspara reproducción cartoi'tá,;.
ficH,.-Mapas en relie,'e.-Formación de matrices.-Copiadore.s y
pant6.!';rafos €'-HpadalpR.--Mr\quinas de moldeo por calor y vacitl.

ClI.TAS'fH(' TOPOGRÁFICO PARCELA.tuo y ,\PLIcACtóN DE 1.A FOTO-
CRAMFTRf/\ AL C ..nA81'RO

Tema 1 Conceptos del Catastro y sus fines en España.. .Re~
seúa histól'icR de la legisladón espníi.ola sobre Catastro y sis
temas df~ la misma índole. Organismos que intervIenen en las
operaci(Jnes cat llstrales y m1S1ones encomendadas El cada uno de
ellos Resefía de otros Catastros europeos. Estudio comparativo.

Tema 2.0 Camcterístieas del Catastro Topogtáfko Parcelario,
encomendadns al Instituto Geográfico y Catastral. Del1mtta>Ción
de Lérminos municipales y disposiciones concernientes a lineas
juristliccionales. Definición de ios pollgonos catastrales y para
jes. DEfinicíón de laR parC€las t'ÚstiC9.'3 urbanas. cascos urbanos,
~mpel'cie." a descontar y otra:. superficies públicas o privad8~t Ca.
lifkac.ión dE> aprcvechamientm; y conceptos de sl1bpatrela.

Tema 3.° CaracteriHtieas de atribución de propiedad del Ca
tastro Topográfim Parcelario. Deslindes previos. Expo.'JiCiótl P1Í~

blica y ¡-¡tendón de reclamaciones diversas de la doc-umenta.c1611
del Instituto Geugráflco y CatastraL Las Juntas Periciales de
Cat-a.sHo v sus mi¡:;innes en relación con los Servicios de Ejecu
ción ,\' Const'l'vaclán del Instituto Geográfico y Ctlt91ltral. Or-
ganismos que cümpl'2tan la documentación en sus raracterlstícas
económkas y fiscales: Su cometido y su relación con el tnati
tuto Gengl'úflco y Catastral.

Tema 4.0 Sist.emas que se utilizan en la ejecución del Ca
tastro TOPOl;l'áfico Parcelario por el tnstltuto GeográfiCO y Ca
tm~tntl. f"as% fundamentales de los trabajos. Documentación
principe-: definitiva .y su tramitación. Documentación auxiliar de
campo, gabinete y administratiVa. Cond1riones de las lIojas del
Mapa Nacional Topográfico Parcelario en egcala, precisIón, en
lare reCIproco. presentación y dibujo. Condictone~ de la docu·
mentaciltn literal princIpal en su cometido.

Tems 5.<' Ejecución del Catastro por fotogrametría. Condi
ciones especificas de los conjuntos de fotografias B.-érells básiC!\B.
Condiciones de los puntos doe apoyo. Normas pa.ra la Identifi_
cación cata,c;tml sobre fotogramas. Rectificación de fotogrtmu18.
Triangulación radial y restItución complementaria. Orga.niza
ción cahs1 1'al de las lmidades restituidas.

Tem" ti <' Ejecución del Catastro por TopograIia clásica. Ins
trucciones vigentes para las operaciones de campo de levanta
miento e ldeht,lfi-eación catast-re..1. Instrucciones vigentes para
los trabajos de gahinete, Control de los trabajos, revISiones 1
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Orden de 29 de d.iciembre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 5 de enero de 1966)-, así como la de comprometerse ~
jurar acatamiento. a los Principios Fundamentales del Movl~
miento NaclonaJ y demás Leyes Fundamentales del Reino, con~
diciones referidas siempre a la. fecha de expiración del plazo
sefialado para la presentación de instanCIas. ,

Con la instancia acompafiarán el resguardo de haber abO
nado en la Habilitación correspondiente la cantid-ad.. de 950
Pfsetas en concepto de derechos de examen. con arreglo al
penúltimo párrafo del articulo 215 del Decreto-ley de 7 de
julio ,de 1949 (<<Boletin Oficíal del Estado» del 12).

Lo que comunico a V. S. para sueonoc1miento y efectos,
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 24 de julio de 1969.-El Director general, FranciSco

Escrivá de Roman!.

Sr. Jefe del servicio Registral InmobUiariode esta. Dirección
General.

RESOLUCION d~ la Dirección General de Sanidad
por la que se hacen públicos el resultado del sort.eo
y el día, 1wra 11 lugar del comte1t2o de los ejerctctos
de la oposición convocada· paTa cubrir dos plazas de
Auxiliares de Laboratorio, vacantes en .el Centro
Técnico de Farmacobfología.

Efectuado el sorteo para detenninar el orden de actuación
de los opositores admitidos' a la oposición para cubrir dos p~..
zas de Auxiliares de'LaboratorlQ, vacantes en el Centro TécIUCO·
de Farm.acobiologia, convocada por Resolución de 8 de diciem~
bre de 1968 (<<Boletin Oficial del Estado> de 3 de enero de 1969).
ha correspondido actuar en el primer lugar a la opositora doña
Pilar Jalón Bell1do.

Por la presente Resolución se hace público que losejeroi
cios de la presente oposición darán comienzo el decimoquinto
dia hábil. contados a partir del siguiente al de la publ1ca.cl6II
de la. presente en el «Boletin Oficial del Estado», _a las cinco
de la tarde, en el Centro Técnico de Farmacobiologla, calle
del General Mola, número 54.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 14 de ju110 de 1969.-El Presidente del TrtbtmaI,

Fernando Montequi y Diaz de Plaza.

comprobaciones. Cometidos de las Delegaciones Regionales y
Jefaturas Provinciales. Rela.ción de ellas con los ServiciOlS Cen
trales y con otros Organismos.

Tema 7.0 ConservaciÓIl del Ca.tastro Topográfico pa¡reelario
por el Instituto Geográfico y Catastral.-Informaei6n de las
alteraciones. Faaes de los trabajo.s, documentación resultante y
su tramitación. Instrucciones vigentes. Certificaciones catastra
les, normas para su expedición y validez.

LEGISLACIÓN y DERECHO ADMINISTRATIVO

Tema 1.0 Ley Orgánica del Estado. El Estado na.cional. El
Jefe del Estado. El,Gobierno de la Nación. El Consejo Nacional.
La Justicia. Las Fuerzas Armadas. La AdmtIústract6n del Es-
t&do. La. Administración Local. Relaciones entre los altos Orga
nwnos del &ltado. El recurso del contrafuero.

Tema 2',,0 l"u.ero de los Espmoles. Fuero del Trabajo. Las
COrtes. La sucesión de la Jefatura del Estado. El refe-réndwn
nacional.

Tema· 3,.0 Ley, de Régimen Jurídico de la Administración
del Estado.-Personalidad y Organismos de la Administración.
ComlslQIle6 Delegadas del Gobierno. Competencia de loo órganos
de la Adm1n1stración Central. El Presidente del Gobierno y los
MInistros.

Tema A.O Los Subsecretarios. Directores generáles y Secre
tarios Generales Técnicos; atribuciones, delegación de atribu
ciones, disposiciones y resoluciones adm1nistrativas.-Responsa.
b1lidad del Estado; autoridades y funcionarios.

Tema ~.o Ley de Procedfmiento Administrativo; su ámbito.
Los Organismos administrativos y colegiados. con!lictos de atri
buciones. Abstenciones y recusaciones. Losint.e-resadoa.

Tema 6.° Procedimientos; iniciación. Tramitación. Comuni
caciones y notift-caclones. El reeurso contenc10s0-adtninlstrativo.

Tema 7.0 El personaJ. al servicio de la Adm1nistra.ciÓIl Pú
bUca.-Los fUncionarios públicos; concepto y clases. Caraeteris
ticas y principios de la nueva Ley de Funcionarios Civtles del
Estado. Estructura de la función pública espafiola.

Tema. 8.° AdquisiciÓIlY pérdida. de la condición qe funcio
nario.-8itua.ciones. Incompatibilidadell. Derechos y deberes de
los funcionarios. Régimen disciplinarto. Tribunales de honor. Es-
cuela Nacional de Administración Pública.

Tema 9.0 Consejo Superior Geográfico: su constitución. Es
tructura orgánica y funciones qUe desempefia la Dirección Ge
neral del Instituto Qeográftco y Catastral. Servicio Geográfico
del Ejérc1to.-Instituto Hidrográfico de la Mal'ina.:"':"'El Servicio
Cartográfico y Fotográfico del Aire.-El Instituto Geográfico y
Minero de E8paña.-El Mapa Agronómico Nacional.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Pios guarde a V. l. much.os afios.
Madrid, 11 de agosto de 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto. Geográfico y Catastral.
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RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se convocan
O1JOstetones al Cuerpo' de Aspirantes a Registrado
res de la Proptedad y Mercantiles para cubrir 38
plazas.

En cumplimiento de lo dispu,esto en los articulos 277 de la
Ley Hipotecarla, 504 de su Reglamento; 1.0 del de Oposiciones
a Ingreso en el Cuerpo d.e Aspirantes, aprobado por Orden mi
nlst<>rlal de 15 de julio de 1959 (<<Boletin Oftolal del Estado.
del 10 de agosto): a la Reglamentación General para Ingreso
en la Administración Pública, aprobada por Décreto 1411/1968,
de 27 de junio, y al programa de 26 de mayo de 1959 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 5 de junio), reformado en determinadas
materias por Orden de este Centro Directivo· de 3 de marzo
de 1965 (<<Boletín Oficlal- del Estado» del 10), se convocan
OpOSiciones para proveer 38 plazas de aspirantes al Cuerpo de
Registradores de la Propiedad y Mercantiles (resultantes de
las·37 jubilaciones que han de producirse en los dos a.:fios 81
guientes y de las 10 vacantes más reglamentarias, de 188 que
hay que deducir las correspondientes a los nueve aspirantes
que quedan por colocar de los que integran el Cuerpo consti~
tuído por Orden de 6 de agosto de 1968).

Los qUe deseen tomar parte en dichas oposiciones dirigirán
SUB instancias a esta Dlreccidn General dentro del plazo de
treinta días hábiles, a contar desde el sigUiente al en que
aparezca la. convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado», y
que terminará a las catorce hora! del último dia de dicho plazo.

Los solicitantes manifestarán en sus In~ancias, expresa y
detalladamente, que reúnen todas y cada una de las condiclo
nesexigidas en el articulo 2.° del citado Reglamento de Opo
8idones $ IngreSO en el Cuerpo de Aspirantes -reformado por

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección General de la Je
tatura Central de Trafico por la que 8e h4ce pú
blíca la relacíoo provistonal de aspirantes aamítf.
dos y excluídos al concuT80-0posicíoopara cubr&"
vacantes en la Escala Subalterna.

De conformidad con lo dispuesto en 1& norms. In, ep1gr&te 9,
de la Resolución de esta Jefatura central de Trátlco de 11 de
abril de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» dé 8 de mayo) por
la que se convocaba concurso-oposición parl¡\ cubrir vacantes en
la Escala Subalterna de este Centro' directivo, y una vez trans
currido, el plazo de presentación de tnstancias, se hace públ1ca
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al citado
concurso-oposici6n. En la misma se hace constar el grupo en
que han sido incluidos loa aspirantes que solicitaron acogerse
a los beneficios de la Ley de 17·de julio de 1947. IguaJ.mente
se resefian las contrasefias de las capitales de J)I:OVincia don
de se verificarán las pruebas, de acuerdo· con las especifica.
ciones contenidas a tal efecto en las instancias o, caso de no
haberse sefialado por los aspirantes, con el domic1l10 indicado
en las mismas, todo ello en relación con lo elftablecido en las
normas IIl, epi~afe 7, y V. eplgrafe 14, de la repetida Resolución.

Los interesados podrán interponer la reclamae1ón. oportuna,
conforme al articulo 121 de la Ley de Procedimiento AdmLn1s
trativo. cont!a la exclusión de que hayan. pOdido ser objeto,
en el plazo de quince días a contar desde el siguiente al de
la publicación en el ..Boletín O1lcial del Estado» de la ltsta
que se ineerta seguidamente. Contra la resolución definitiva
podrá. interponerse recurso de alzada ante el exeelentfsimo se
tíor Ministro de la Gobernación.

En. cumplim¡ento de lo prevenido en el artículo quinto, epí~
graie dos, del Decreto 141111968, de 27 de junio, por el que
se aprueba la Reglamentación General para ingreso en .la Ad
mini8traeión Pública, desarrollado por Orden de 21 de noviem
bre del mismo año, se hace público que "ascienden a 41 el nú
mero total de vacantes que en definitiva son objeto de la
convocatoria contenida en la ReSolución anteriormente citada.

Madrid, 26 de julio de 1969.-EI Director general, José Lula
TOITOba Llorente.
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